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El Consejo Regional de Junín; en Sesión Extraordinaria celebrada a los veintiún días del mes de 

ve si  atiú: 1:0sRad  Gi  %DNA: 

ACUERDO REGIONAL N° 484-2017-GRJ1C 	N 	599 

POR CUANTO: 

diciembre de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Informe N° 01-2017-GRJ-CR/CPI, remitido por la Comisión Permanente de Infraestructura, y de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867- Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15° de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 382-2017-GRJ/CR suscrita por la consejera Delegada -Sonia 
Torre Enero, de fecha 17 de octubre de 2017, acuerda Solicitar al Ejecutivo Regional que informe 
sobre las 365 Obras de la Región Junín, debiendo de contener la Unidad Ejecutora, el año de 
Ejecución y el monto Contractual, Código SNIP, Avance Físico y Financiero de la Obra, Tiempo 
de Ejecución, Cuaderno de Obra, Ficha de avance de la Obra, Informe detallado d Gastos, informe 
detallado de gastos; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 447-2017-GRJ/CR suscrita por la consejera Delegada -Sonia 
Torre Enero, de fecha 05 de diciembre de 2017, acuerda: remitir el Oficio N° 1137-2017-GRJ/GGR 
suscrito por el Gerente General Regional, a la Comisión Permanente de Infraestructura, para su 
debido pronunciamiento; 

Que, mediante Informe N° 053-2017-GRJ/GRI/SGO-RO/PRP, suscrito por la Residente de Obra 
— Pamela Rodríguez Pérez, emitiendo información detallada de la obra: "Mejoramiento vial de la 
Av. Tahuantinsuyo tramo: Jr. Huaytapallana — Av. La Esperanza cuadra 16 al 23, anexo de 
Batanyacu, distrito de El Tambo, provincia de Huancayo- Junín"; 

Que, mediante Memorando N° 3103-2017-GRJ/GGR, suscrito por el Gerente General Regional — 
Abg. Javier Yauri Salome, solicita el cumplimiento del Acuerdo Regional N° 382-2017-GRJ/CR; 

Que, mediante Reporte N° 292-2017-GRJ/GRI/SGO/CO-GEPG suscrito por la Coordinadora de 
obras — Ing. Gina E. Peña García, remite información de las obras ejecutadas bajo la modalidad e 
administración directa; 

Que, mediante Informe N° 01-2017-GRJ-CR/CPI, remitido por la Comisión Permanente 
Infraestructura, sobre informe preliminar sobre las 365 obras de la región Junín debiendo contener 
la unidad ejecutora, el año de ejecución y el monto contractual, código SNIP, avance físico y 
financiero de la obra, tiempo de ejecución, cuaderno de obras, ficha de avance de la obra, informe 
detallado de gastos; al cual emite recomendaciones: 1° en merito a los actos administrativos que 
se han practicado por los ingenieros residentes de las obras, durante la etapa de ejecución de las 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
obras, y todas las obras terminadas se debe la conformidad correspondiente y se remita al 
ejecutivo Regional a fin de que proceda de acuerdo a sus atribuciones de Ley. 2° al no realizar los 
procedimientos y más aún que las obras estén correctamente terminadas, bajo los parámetros de 
la Ingeniería civil, como lo exige la Ley, al no cumplirlos podría causar un perjuicio económico, al 
Gobierno Regional Junín por haberse pagado adicionales que no corresponderían y habiéndose 
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	realizado valorizaciones que no están acorde con lo ejecutado, los mismos que deben resarcirse 
por vía de indemnización de daños y perjuicios, debiendo el ejecutivo Regional proceder de 

, 	2  acuerdo a sus atribuciones y conforme a Ley, 
7e 2 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° -ct) ext 27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
!..3-,z't asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
11 voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
11 El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DEVOLVER, el Informe N° 01-2017-GRJ-CR/CPI, a la Comisión Permanente 
de Infraestructura, para que adjunten todos los documentos correspondientes. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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